
Municipalidad 

Rafaela 

Intendencia 
Rafaela, 11 de Mayo de 2022.-

VISTO: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N.° 301.974/2 - Fichero N.° 78; y 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N.° 52.430 se llamó a Licitación Pública para la adquisición de un 
camión frontal nuevo, 0 Km., para ser destinado al Área de Higiene Urbana de la Subsecretaría de Servicios Públicos 
y Transporte de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 

Que en el acto de apertura realizado el 17 de Noviembre de 2021, no se recibieron ofertas. 

Que mediante Decreto N° 52.941 se llamó por segunda vez a Licitación Pública para la 
adquisición de un camión frontal cero kilómetro de última serie de fabricación; Afío 2022, para ser destinado a tareas 
del Área Higiene Urbana y Mantenimiento de la ciudad, de la Subsecretaría de Servicios Públicos y Transporte, en el 
ámbito de la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 

Por ello, el INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE R A F A E L A 

D E C R E T A 

Art. 1.").- Declárese desierta por segunda vez la Licitación Pública dispuesta por el Decreto N.° 52.941, para la 
adquisición de un camión frontal 0 Km. de última serie de fabricación Año 2022, para ser destinado a tareas del Área 
Higiene Urbana y Mantenimiento de la ciudad, de la Subsecretaría de Servicios Públicos y Transporte, en el ámbito de 
la Secretaría de Obras y Servicios Públicos. 

Art. 2.").- El presente será refrendado por la Señora Secretaria de Auditoría, Evaluación y Transparencia a cargo de la 
Secretaría de Hacienda y Finanzas y la Señorita Secretaria de Obras y Servicios Públicos. 

Art. 3.").- Regístrese, comuniqúese, notifíquese, publíquese y archívese. 


